
18800 Martes 18 junio 1985___________________________ BOE núm. 145

11540 RESOLUCION de 22 de mayo de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Fábrica Española de Magnetos, Sociedad 
Anónima».

Visto el texto del XIV Convenio Colectivo de la Empresa 
«Fábrica Española de Magnetos, Sociedad Anónima», con fecha 21 
de marzo de 1985, suscrito por las representaciones de la Empresa 
y de los miembros de la Coordinadora Intercentros FEMSA- 
España, (CIFE), con fecha 13 de marzo de 1981, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajado­
res, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 

. 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Está Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia­
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 22 de mayo de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.
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11541 RESOLUCION de 15 de marzo de 1985, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Eras- 
mo Monteagudo Picazo.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu­
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de noviem­
bre de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.093/1983, promovido por 
don Erasmo Monteagudo Picazo, sobre incompatibilidad, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Letrado don Rafael Gargallo Olcina 
en nombre y representación de don Erasmo Monteagudo Picazo, 
al amparo de la Ley 62/1978, contra la Resolución de la Subse­
cretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de di­
ciembre de 1983 que le denegó la compatibilidad de su actual 
puesto de trabajo con el ejercicio libre de la profesión de Inge­
niero Técnico de Obras Públicas, debemos declarar y declaramos 
que tal acto administrativo no vulnera los artículos 14 (principio 
de igualdad) y 24.2 (principio de presunción de inocencia); con 
expresa imposición de las costas al actor.»

Madrid, 15 de marzo de 1985.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

11542 RESOLUCION de 15 de marzo de 1985, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Antonio Fernández Valle.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu­
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de diciem­
bre de 1984 por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el recurso 
contencioso-administrativo número 641/1984, promovido por 
don José Antonio Fernández Valle, sobre incompatibilidad, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Antonio Fernández Valle contra las Resoluciones de la Sub­
secretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fechas 
30 de junio de 1983 y 27 de marzo de 1984, debemos anular y 
anulamos las mismas por ser contrarias a Derecho; declarando la 
compatibilidad del puesto de trabajo del demandante en la Ad­
ministración con el ejercicio libre de la profesión de Abogado 
fuera de la jornada laboral en la misma y con excepción de aque­
llas materias que rocen el campo de las de ella y en que sea parte 
el Estado; sin hacer expresa imposición de costas.»

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Director general, Enrique 
Heras Poza.

11543 RESOLUCION de 15 de marzo de 1985, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Los Ca­
bales, Sociedad Limitada».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu­
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de abril de 
1984 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo número 608/1983. promovido por «Los 
Cabales, Sociedad Limitada», sobre sanción, cuyo pronuncia­
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Abogado don Doroteo López Royo en 
nombre y representación de «Los Cabales, Sociedad Limitada», 
y entrando en el fondo del asunto debemos declarar y declara­
mos nula y sin efecto alguno la resolución de fecha 29 de agosto 
de 1979, dictada en vía de instancia por la Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de Madrid, por no 
ser la misma conforme a Derecho; sin hacer especial declaración 
sobre costas.»

Madrid, 15 de marzo de 1985. El Director general, Enrique 
Heras Poza.


